Página 1 de 103 CONTINUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA  DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA No 184-ESMBAS06-CENACIBAGUE-2022, CUYO OBJETO ES “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONSISTENTES EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL Y RECREACIÓN PARA EL PERSONAL EMPLEADOS DE PLANTA SALUD Y SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO (RURALES) ORGÁNICOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR BAS 06, UBAM BIPAT, UBAM BICAI, ESM PIEDRAS QUE SON SATÉLITE PERTENECIENTES A LA REGIONAL No.5 PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2022”       



Página 1 de 1 CONTINUACIÓN ANEXOS Y FORMULARIOS  DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA No 175-DISANEJC/CENACIBAGUE-2023, CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023”       

ANEXO 01
DATOS DEL PROCESO

	Objeto:
	“CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023”

	Presupuesto asignado
	Mediante Decreto 2590 de 2022, se liquida el Presupuesto General de la Nación para la VIGENCIA FISCAL 2023, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas.
[bookmark: _Hlk68534299]El presupuesto oficial asignado para del presente proceso es de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($33.000.000,00) respaldado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 9923 del 28 de mayo de 2023. Los recursos fueron situados bajo apropiación por el rubro No. A-02-02-02-008-007 SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOSDE CONSTRUCCIÓN), 10 CSF dicho concepto presupuestal fue verificado en el CATALOGO RUBROS PRESUPUESTALES GASTOS GENERALES ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS emitido por el MINISTERIO DE DEFENSA.
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 


	[bookmark: _Hlk135834514]ARTICULO PRESUPUESTAL
	RUBRO
	RECURSO
	VALOR MENSUAL
	VALOR

	
	
	
	LOTE N°1  EQUIPO DE RX CONVENCIONAL
	$13.000.000,00

	
	
	
	LOTE N°2 AUTOCLAVE ALTA TEMPERATURA
	$10.000.000,00

	
	
	
	LOTE N°3 MICROSCOPIO QUIRUGICO
	$8.000.000,00

	
	
	
	LOTE N°4  AUDIOMETRO
	$2.000.000,00

	VALOR TOTAL
	$33.000.000,00



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  -CDP-
[image: ]

	Precio de referencia y Proyección de cantidades mínimas
	PRECIO DE REFERENCIA 

LOTE 1
	ITEM
	CODIGO UNSPC
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	NECESIDAD
	 PRECIO UNITARIO DE REFERENCIA 
	METRICA A UTILIZAR

	"LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023”

	LOTE 1: - EQUIPO DE RX

	1
	CODIGO UNSPC
	EQUIPO 
	MARCA 
	MODELO 
	SERIE
	DESCRIPCION 
	UNIDAD MEDIDA
	NECESIDAD
	 
	 

	1
	85161500
	EQUIPO DE RX
	PHILIPS
	DURADIAGNOSTIC
	1300006
	REALIZAR MTTO PREVENTIVO QUE INCLUYA 
1. Inspección del estado físico general del equipo.  
2. Verificación de las condiciones ambientales y de las instalaciones (área y conexiones)  
3. Limpieza externa del equipo
4.Limpieza interna del equipo
5. Ajuste de sistemas eléctricos, electrónicos, mecánicos del equipo. 
6. Lubricación, inspección y verificación de los diferentes sistemas que compone los equipos médicos (eléctricos, electrónicos, neumáticos, etc.)
7. Realizar pruebas de funcionamiento.
8. Y demás actividades que se contemple en el manual técnico del equipo.
9. Cambio de KIT ANUAL DE FILTROS Y EMPAQUES
10. CALIBRACION DE TUBO
	UN
	1
	$ 6.188.000,00
	MENOR VALOR

	2
	85161500
	EQUIPO DE RX
	PHILIPS
	DURADIAGNOSTIC
	1300006
	MTTO CORRECTIVO
Instalación de software, licencias, cambios de disco duro de 2 teras.
	UN
	1
	$ 9.500.000,00
	MENOR VALOR



LOTE 2
	ITEM
	CODIGO UNSPC
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	NECESIDAD
	HISTORICO ACEPTACION DE OFERTA 174-2022
	HISTORICO ACTUALIZADO 
	 PRECIO UNITARIO DE REFERENCIA 
	METRICA A UTILIZAR

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	"LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023”

	LOTE 2: AUTOCLAVE TUTTNAUER

	1
	85161500
	AUTOCLAVE
	TUTTTNAUER
	4472-2R
	17111011
	REALIZAR MTTO PREVENTIVO QUE INCLUYA 
1. Limpieza general tanto interna como externa.
2. Revisión y limpieza conjunto de purgas y desagües.
3. Revisión y limpieza de cámara.
4. Revisión y limpieza empaque puerta.
5. Revisión y Limpieza válvulas solenoides, termostáticas,
termodinámicas.
6. Revisión y mantenimiento conjunto de alimentación de agua y vapor
7. Verificación de los diferentes parámetros de medición de los equipos con el uso de los equipos patrones.
8. Verificar funcionamiento de válvulas de seguridad, y sistema de condensación
9. Se realiza verificación de estado de los instrumentos de medición del equipo, tales como manómetros, termómetros, termocuplas, temporizadores.
10. Verificar si existen componentes desgastados o dañados que afecten el funcionamiento del equipo.
11. Se realiza verificación de los sistemas de control y de seguridad.
12. Se realizan test de prueba a 134°C con una presión de 315 kpa.
13. Revisión y cambio parte N°: GAS550-0001 EMPAQUE DE PUERTA EN SILICONA SILICON, 9MM, MODELO 55XX
14. Revisión y cambio Parte N°: FIL175-0039, FILTRO, AIRE, 0.01M, 1/2 ", DOMMICK-HUNTER
15. Kit de filtros de agua completo 10" Consta de: - Cartucho Sedimentos 10" 5 micras (01 UNI)
- Cartucho Carbón activo 10" 5 micras (01 UNI)
- Cartucho Resina mixta (01 UNI)
- Cartucho Resina Catiónica (01 UNI) revisión y cambio.
16. REALIZAR LA VALIDACION CERTIFICADA. 
17. MANTENIMIENTO CORRECTIVO EMPLEANDO LA BOLSA DE REPUESTOS PARA ESTE LOTE.
	UN
	1
	N/A
	N/A
	$ 6.307.000,00
	MENOR VALOR

	NOTA: SE ADJUNTA BOLSA DE REPUESTO PARA ESTE LOTE, POR TANTO SE DEBE COTIZAR ELEMENTO Y EN CASO DE REQUERIRSE UN MANTEIMIENTO CORRECTIVO, CON EL SIGUIENTE LISTADO DE REPUESTOS ASÍ: BATERÍA DE PLC
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 77.350,00
	MENOR VALOR

	BOMBA 220V 50/60 HZ 
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 6.664.000,00
	MENOR VALOR

	ELECTROVÁLVULA
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 3.094.000,00
	MENOR VALOR

	GRUPO ELECTROIMÁN
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 5.474.000,00
	MENOR VALOR

	VÁLVULA DE RETENCIÓN
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 3.332.000,00
	MENOR VALOR

	VÁLVULA DE RETENCIÓN CALIBRADA CON PORTAGOMAS
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 2.975.000,00
	MENOR VALOR

	VÁLVULA DE DESCARGA DEL SEPARADO
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 2.975.000,00
	MENOR VALOR

	PANTALLA
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 5.712.000,00
	MENOR VALOR

	BOMBA DEL VACÍO COMPLETA
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 7.735.000,00
	MENOR VALOR

	SENSOR DE NIVEL
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 3.451.000,00
	MENOR VALOR

	SONDA TEMPERATURA INTERIOR CÁMARA
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 4.165.000,00
	MENOR VALOR

	SONDA TEMPERATURA RESISTENCIA 
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 8.092.000,00
	MENOR VALOR

	RESISTENCIAS
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 2.975.000,00
	MENOR VALOR

	PLC CON PROGRAMAS
	 
	 
	N/A
	N/A
	$ 29.750.000,00
	MENOR VALOR



LOTE 3
	ITEM
	CODIGO UNSPC
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	NECESIDAD
	 PRECIO UNITARIO DE REFERENCIA 
	METRICA A UTILIZAR

	
	
	
	
	
	
	

	"LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023”

	LOTE 3:MICROSCOPIO QUIRURGICO

	1
	85161500
	MICROSCOPIO QUIRURGICO
	CARL ZEISS
	OPMI I 1 FR
	628504790
	REALIZAR MTTO PREVENTIVO QUE INCLUYA 
1. Inspección del estado físico general del equipo.  
2. Verificación de las condiciones ambientales y de las instalaciones (área y conexiones)  
3. Limpieza externa del equipo
4.Limpieza interna del equipo
5. Ajuste de sistemas eléctricos, electrónicos, mecánicos del equipo. 
6. Lubricación, inspección y verificación de los diferentes sistemas que compone el equipo médico (eléctricos, electrónicos, neumáticos, etc.)
7. Realizar pruebas de funcionamiento.
8. Y demás actividades que se contemple en el manual técnico del equipo.
9. Cambio de kit anual de filtros y empaques
10. Cambio de bombillo 
	UN
	1
	$ 1.716.366,00
	MEDIA ARMONICA

	2
	85161500
	MICROSCOPIO QUIRURGICO
	CARL ZEISS
	OPMI I 1 FR
	628504790
	MTTO CORRECTIVO
1. cambio e instalación de juego de cuatro (4) ruedas, con su respectivo freno, según protocolo del fabricante.
	UN
	1
	$ 1.810.533,00
	MEDIA ARMONICA



LOTE 4
	ITEM
	CODIGO UNSPC
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	NECESIDAD
	 PRECIO UNITARIO DE REFERENCIA 
	METRICA A UTILIZAR

	
	
	
	
	
	
	

	"LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023”

	LOTE 4:AUDIOMETRO

	1
	42151500
	AUDIOMETRO
	INTERACUSTIC
	AD629
	SN0961548
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN SITIO QUE INCLUYE MANO DE OBRA 
• Verificación de funcionamiento general
• Verificación de salida de vía aérea
• Verificación de salida de vía ósea.
• Verificación de conexiones a cabina.
• Verificación de parámetros de vía aérea.
• Verificación de parámetros de vía ósea.
• Verificación de parámetros de Ruidos de enmascaramiento.
• Verificación de parámetros de Campo Libre.
• Limpieza externa del equipo.
• Limpieza de accesorios.
• Instalación y reemplazo de partes deterioradas. (De ser es necesario)
	UN
	1
	$ 952.000,00
	MENOR VALOR

	2
	42151500
	AUDIOMETRO
	INTERACUSTIC
	AD629
	SN0961548
	SERVICIO DE CALIBRACION QUE INCLUYE MANO DE OBRA 
• Calibración
• Calibración de vía aérea contra la Norma ANSI S3.6
• Calibración de vía ósea contra la Norma ANSI S3.6
• Calibración de Ruidos de Enmascaramiento contra la Norma ANSI S3.6
• Calibración de Campo Libre contra la Norma ANSI S3.6
	UN
	1
	$ 1.785.000,00
	MENOR VALOR




	Suscripción del Contrato
	
Con la aprobación en el SECOP II de la Comunicación de Aceptación de la oferta, que deberá ser dentro de los 2 días siguientes a su publicación. 

	Moneda de pago:
	“Pesos” Moneda Legal Colombiana

	Forma y condiciones de Pago:
	El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC- IBAGUE se compromete a pagar al CONTRATISTA el valor del presente Contrato de la siguiente manera: 
Se realizará mediante pagos parciales previa prestación del servicio con recibo a satisfacción por parte del Supervisor del contrato, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar (facturación de acuerdo a entrega). Previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Acta de recibo a satisfacción por parte del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional – CENAC- IBAGUE. Este requisito debe ser plasmado en el informe del Supervisor y el Acta de Recibo a Satisfacción Respectivo.
2. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional. (A 60 DIAS DISPONIBILIDAD DE ASIGNACIÓN CUPO PAC).
3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.
4. Verificación por parte del MDN-Ejército Nacional, del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación. (En los casos que aplique de acuerdo con el Decreto No. 0862 de fecha 26 de Abril de 2013.) 
NOTA 1: EN EL EVENTO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DEL CONTRATO, SE POSTERGARÁ EL PAGO EN EL MISMO TERMINO, CONSIDERANDO EL RECIBO A SATISFACCIÓN.
NOTA 2: EL CENAC- IBAGUE, no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.
Para los pagos, el contratista deberá presentar factura comercial, de conformidad con el artículo 617 del Estatuto Tributario, así:
1. Denominación expresa como factura de venta
2. Apellidos, nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.
3.Apellidos, nombre o razón social y NIT del adquiriente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado.
4. Número consecutivo de factura de venta
5. Fecha de expedición de la factura
6. Descripción genérica o específica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
7. Valor total de la operación 
8. Nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura 
9. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas
10. Facturación electrónica 
Facturación electrónica
El futuro contratista deberá dar cumplimiento a la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, expedida por la DIAN “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”.
NOTA1: EN EL EVENTO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DEL CONTRATO, SE POSTERGARÁ EL PAGO EN EL MISMO TERMINO, CONSIDERANDO EL RECIBO A SATISFACCIÓN.
NOTA 2: EL CENAC- IBAGUE, no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.
NOTA 3: Así mismo el futuro contratista deberá enviar la facturación electrónica al correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en el espacio de notas finales u observaciones la siguiente información: #$15-01-11-086; Contrato Nº XXX- DISANEJC/CENACIBAGUE -2023 Asunto: “CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023” correo del supervisor: kevin.hoyos@buzonejercito.mil.co 
Es muy importante, que el envió de la factura electrónica, nota débito o nota crédito, cumpla con esas condiciones de envió ya que es una plataforma la que valida la factura y la entrega al CENAC- IBAGUE para que no sea rechazada por el Ministerio de Hacienda, y así garantizar su pago dentro de los tiempos establecidos en este contrato de acuerdo a la asignación de PAC 
1. Nombre o razón social 
2. Número de identificación Tributaria NIT 
3. Entidad financiera 
4. Tipo de cuenta ahorro o corriente 
5. Número de cuenta.

	Limitación a Mipymes
	SUSCEPTIBLE A MIPYME























CRONOGRAMA DEL PROCESO
	ETAPA
	 FECHA 
	LUGAR

	PUBLICACION DE LA INVITACIÓN PÚBLICA Y ESTUDIO PREVIO
	09 de agosto de 2023
	Portal www.colombiacompra.gov.co SECOP II


	FECHA MAXIMA PARA OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA Y/O SOLICITAR LIMITAR A MIPYMES
	[bookmark: _GoBack]10 de agosto de 2023  Hasta las 14:00 Horas
	

	RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA - AVISO LIMITACION MYPIMES – ADENDAS
	11 de agosto de 2023 
	

	PRESENTACIÓN DE OFERTAS
CIERRE PROCESO
	14 de agosto  de 2023
 10:00 horas
	

	APERTURA DE SOBRES
	14 de agosto  de 2023
10:02 horas
	

	INFORME DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS - PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
	15 de agosto de 2023
 14:00 horas
	

	TRASLADO PARA HACER OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
	16 de agosto de 2023 hasta las 14:00  horas

	

	ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA
	17 de agosto de 2023
	

	APROBACIÓN DE PÓLIZAS
	El oferente deberá allegar la garantía única de cumplimiento dentro de un plazo máximo de  dos  (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
	

	ACTA DE INICIO
	Se deberá suscribir dentro de un plazo máximo de dos (02) días siguientes a la constitución de la garantía única.
	Central Administrativa y Contable IBAGUÉ, CALLE 12 # 8 – 122 BARRIO ANCÓN, IBAGUÉ- TOLIMA.



[bookmark: _Hlk130238087]


ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TECNICAS
[bookmark: OLE_LINK62][bookmark: OLE_LINK34][bookmark: OLE_LINK35]El proponente deberá acreditar que los elementos a entregar cumplen con las Especificaciones técnicas relacionadas a continuación.
Ciudad y fecha

El suscrito XXX (oferente) certifica el cumplimiento de los bienes, objeto de la presente Solicitud, de acuerdo a los requerimientos de especificaciones técnicas:


LOTE N°1

EQUIPO DE RX

	ITEM
	EQUIPO
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	No INVENTARIO 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CODIGO UNSPSC
	SERVICIO
	OBSERVACION 
	CUMPLE NO CUMPLE

	1
	EQUIPO DE RX
	PHILIPS
	DURADIAGNOSTIC
	1300006
	8004110000000000000176995
	BASPC06 - IBAGUE
	1
	851615
	MTTO PREVENTIVO
	REALIZAR MTTO PREVENTIVO QUE INCLUYA 
1. Inspección del estado físico general del equipo.  
2. Verificación de las condiciones ambientales y de las instalaciones (área y conexiones)  
3. Limpieza externa del equipo
4.Limpieza interna del equipo
5. Ajuste de sistemas eléctricos, electrónicos, mecánicos del equipo. 
6. Lubricación, inspección y verificación de los diferentes sistemas que compone los equipos médicos (eléctricos, electrónicos, neumáticos, etc.)
7. Realizar pruebas de funcionamiento.
8. Y demás actividades que se contemple en el manual técnico del equipo.
9. Cambio de KIT ANUAL DE FILTROS Y EMPAQUES
10. CALIBRACION DE TUBO
	

	2

	EQUIPO DE RX

	PHILIPS

	DURADIAGNOSTIC

	1300006

	8004110000000000000176995

	BASPC06 – IBAGUE

	1
	851615
	MTTO CORRECTIVO

	Instalación de software, licencias, cambios de disco duro de 2 teras.



	




LOTE N°2
AUTOCLAVE TUTTNAUER

	ITEM
	EQUIPO
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	No INVENTARIO 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CODIGO UNSPSC
	SERVICIO
	OBSERVACION 
	CUMPLE / NO CUMPLE

	1
	AUTOCLAVE
	TUTTTNAUER
	4472-2R
	17111011
	8004110000000000000192124
	BASPC06 - IBAGUE
	1
	851615
	MTTO PREVENTIVO
	REALIZAR MTTO PREVENTIVO QUE INCLUYA 
1. Limpieza general tanto interna como externa.
2. Revisión y limpieza conjunto de purgas y desagües.
3. Revisión y limpieza de cámara.
4. Revisión y limpieza empaque puerta.
5. Revisión y Limpieza válvulas solenoides, termostáticas,
termodinámicas.
6. Revisión y mantenimiento conjunto de alimentación de agua y vapor
7. Verificación de los diferentes parámetros de medición de los equipos con el uso de los equipos patrones.
8. Verificar funcionamiento de válvulas de seguridad, y sistema de condensación
9. Se realiza verificación de estado de los instrumentos de medición del equipo, tales como manómetros, termómetros, termocuplas, temporizadores.
10. Verificar si existen componentes desgastados o dañados que afecten el funcionamiento del equipo.
11. Se realiza verificación de los sistemas de control y de seguridad.
12. Se realizan test de prueba a 134°C con una presión de 315 kpa.
13. Revisión y cambio parte N°: GAS550-0001 EMPAQUE DE PUERTA EN SILICONA SILICON, 9MM, MODELO 55XX
14. Revisión y cambio Parte N°: FIL175-0039, FILTRO, AIRE, 0.01M, 1/2 ", DOMMICK-HUNTER
15. Kit de filtros de agua completo 10" Consta de: - Cartucho Sedimentos 10" 5 micras (01 UNI)
- Cartucho Carbón activo 10" 5 micras (01 UNI)
- Cartucho Resina mixta (01 UNI)
- Cartucho Resina Catiónica (01 UNI) revisión y cambio.
16. REALIZAR LA VALIDACION CERTIFICADA. 
17. MANTENIMIENTO CORRECTIVO EMPLEANDO LA BOLSA DE REPUESTOS PARA ESTE LOTE.
	



NOTA: SE ADJUNTA BOLSA DE REPUESTO PARA ESTE LOTE, POR TANTO SE DEBE COTIZAR ELEMENTO Y EN CASO DE REQUERIRSE UN MANTEIMIENTO CORRECTIVO, CON EL SIGUIENTE LISTADO DE REPUESTOS ASÍ:

· BATERÍA DE PLC
· BOMBA 220V 50/60 HZ 
· ELECTROVÁLVULA
· GRUPO ELECTROIMÁN
· VÁLVULA DE RETENCIÓN
· VÁLVULA DE RETENCIÓN CALIBRADA CON PORTAGOMAS
· VÁLVULA DE DESCARGA DEL SEPARADO
· PANTALLA
· BOMBA DEL VACÍO COMPLETA
· SENSOR DE NIVEL
· SONDA TEMPERATURA INTERIOR CÁMARA
· SONDA TEMPERATURA RESISTENCIA 
· RESISTENCIAS
· PLC CON PROGRAMAS 


LOTE N°3
MICROSCOPIO QUIRURGICO

	ITEM
	EQUIPO
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	No INVENTARIO 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CODIGO UNSPSC
	SERVICIO
	OBSERVACION 
	CUMPLE / NO CUMPLE

	1
	MICROSCOPIO QUIRURGICO
	CARL ZEISS
	OPMI I 1 FR
	628504790
	8004110000000000000177041
	BASPC06 - IBAGUE
	1
	851615
	MTTO PREVENTIVO
	REALIZAR MTTO PREVENTIVO QUE INCLUYA 
1. Inspección del estado físico general del equipo.  
2. Verificación de las condiciones ambientales y de las instalaciones (área y conexiones)  
3. Limpieza externa del equipo
4.Limpieza interna del equipo
5. Ajuste de sistemas eléctricos, electrónicos, mecánicos del equipo. 
6. Lubricación, inspección y verificación de los diferentes sistemas que compone el equipo médico (eléctricos, electrónicos, neumáticos, etc.)
7. Realizar pruebas de funcionamiento.
8. Y demás actividades que se contemple en el manual técnico del equipo.
9. Cambio de kit anual de filtros y empaques
10. Cambio de bombillo 
	

	2
	MICROSCOPIO QUIRURGICO
	CARL ZEISS
	OPMI I 1 FR
	628504790
	8004110000000000000177041
	BASPC06 - IBAGUE
	1
	851615
	MTTO CORRECTIVO
	1. CAMBIO E INSTALACION DE JUEGO DE CUATRO (4) RUEDAS, CON SU RESPECTIVO FRENO, SEGÚN PROTOCOLO DEL FABRICANTE.
	



LOTE N°4
AUDIOMETRO	

	ITEM
	EQUIPO
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	No INVENTARIO 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CODIGO UNSPSC
	SERVICIO
	OBSERVACION 
	CUMPLE / NO CUMPLE

	1
	AUDIOMETRO
	INTERACUSTIC
	AD629
	SN0961548
	8004110000000000000192127.
	BAS06 (IBAGUE)
	1
	851615
	MTTO PREVENTIVO
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN SITIO QUE INCLUYE MANO DE OBRA 
· Verificación de funcionamiento general
· Verificación de salida de vía aérea
· Verificación de salida de vía ósea.
· Verificación de conexiones a cabina.
· Verificación de parámetros de vía aérea.
· Verificación de parámetros de vía ósea.
· Verificación de parámetros de Ruidos de enmascaramiento.
· Verificación de parámetros de Campo Libre.
· Limpieza externa del equipo.
· Limpieza de accesorios.
· Instalación y reemplazo de partes deterioradas. (De ser es necesario)


	

	2
	AUDIOMETRO
	INTERACUSTIC
	AD629
	SN0961548
	8004110000000000000192127.
	BAS06 (IBAGUE)
	1
	851615
	CALIBRACION 
	SERVICIO DE CALIBRACION QUE INCLUYE MANO DE OBRA 
· Calibración
· Calibración de vía aérea contra la Norma ANSI S3.6
· Calibración de vía ósea contra la Norma ANSI S3.6
· Calibración de Ruidos de Enmascaramiento contra la Norma ANSI S3.6
· Calibración de Campo Libre contra la Norma ANSI S3.6
	




El OFERENTE 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX 
C.C. / NIT XXXXXXX
____________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES

CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
Debe certificarse en documento independiente el cumplimiento de la totalidad de los requerimientos técnicos adicionales, que a continuación se describen. Estos aspectos técnicos adicionales son de estricto cumplimiento que no pueden obviarse por lo tanto serán evaluados como CUMPLE o NO CUMPLE

El oferente deberá ofertar la totalidad de los ITEM, pero a su vez debe discriminar ITEM por ITEM según o de acuerdo a su especialidad, registrada en el registro mercantil o certificado de existencia y representación legal.  De acuerdo con la necesidad planteada por el Establecimiento de Sanidad Militar de Ibagué y sus satélites centralizados.



	N°
	DESCRIPCION

	1
	Debe certificar con firma del representante legal a los lotes que desea o puede participar, cumpliendo las especificaciones contenidas para cada lote.  No se aceptan modificaciones a los ítems ya formulados dentro del proceso.

	2
	Debe certificar con firma del representante legal que asume los costos de desplazamiento de técnicos y/o equipos para mantenimiento. Igualmente se compromete a  realizar las visitas de mantenimiento correctivos que surjan durante la vigentica del contrato sin aumentar su costo adicional al proceso.

	3
	Debe certificar con firma del representante legal que los repuestos que se requieran para cumplir con la prestación del servicio deben ser nuevos, originales; no se aceptan repuestos de segundo uso o re-manufacturados, ni alterados y se instalen previa autorización del supervisor. 

	4
	Debe certificar con firma del representante legal que el oferente se compromete a mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por la Ley 1480 de 2011 y decreto 4125 de 2005 del Ministerio de Protección Social y las autoridades administrativas o sanitarias para prestar servicios objeto del contrato.

	5
	El oferente debe certificar por parte del representante legal que la prestación del servicio de Mantenimiento será únicamente ejecutada por profesionales o especialistas del área propia del servicio convocado y para el cual presente propuesta, bajo ninguna circunstancia el servicio contratado podrá estar a cargo de estudiantes en el área de pasantías o estudiantes generales en proceso de formación

	6
	El oferente debe entregar carta de compromiso vigente con la firma del representante legal para efectuar el mantenimiento de los equipos médicos que se relacionan en este proceso con el personal debidamente capacitado por la casa matriz (anexar certificación de la capacitación y autorización por casa matriz o la debida cadena de autorización en donde la casa matriz autorice al importador y el importador autorice al oferente a prestar ese servicio técnico) y en alianza con la empresa representante en Colombia así se garantiza a la entidad la prestación del servicio técnico de calidad, calibración de los parámetros y actualización del software de equipos. APLICA LOTE No. 2 y LOTE N°4

	7
	El oferente debe entregar carta de compromiso vigente con la firma del representante legal para efectuar el mantenimiento de los equipos médicos del LOTE No. 1 y LOTE N°3  que el personal cuenta con certificación de capacitación de estos equipos.

	8
	El oferente debe anexar carta firmada por el representante legal donde se certifique que cuenta con: mínimo 01 Ingeniero Biomédico/ Electrónico o Bioingeniería y 01 Técnico o Tecnólogo biomédico/ electromedicina  Opcional tecnólogo mantenimiento de equipo biomédico, con experiencia mínimo dos (2) años en mantenimiento de equipo médico relacionado en este proceso. Adicional aporta en la propuesta: 
certificaciones que cada profesional o técnico cuenta con la respectiva tarjeta profesional y registro INVIMA, de acuerdo al decreto 4125 de 2005 en su artículo 39 del Ministerio de Protección Social NOTA: de resultar adjudicatario deberá como requisito para inicio de ejecución aportar hoja de vida del referido personal acreditando lo anteriormente mencionado en este ítem.

	9
	El oferente deberá certificar que cuenta con un sistema de comunicación que garantice la optimización del servicio de soporte y el control de los técnicos e informar el representante que tendrá a cargo el para recepcionar las solicitudes de la sección de mantenimiento Biomédico ESMBASPC06.


	10
	El oferente debe acreditar su experiencia de acuerdo con los siguientes parámetros: 
0. Se deberá acreditar la experiencia relacionada con el objeto del presente proceso Mantenimiento Correctivo Equipo Biomédico MÍNIMO UN CONTRATO, liquidados y celebrados con entidades públicas y/o privadas.
NOTA 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de Manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección.


NOTA 1. No se aceptan auto certificaciones.
NOTA 2. Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, un extremo de estos podrá certificar toda la experiencia requerida.


Justificación del personal solicitado dentro del proceso:
1. Perfil de Ingeniero ELECTRONICO, BIOMEDICO Y/O BIOINGENIERO: Se requiere este perfil para el proceso con la finalidad  de que se ejecute el mantenimiento correctivo de forma  eficiente, sea un proceso de calidad teniendo en cuenta que su énfasis estructural y capacitación  aborda procesos, equipos y componentes cuyos principios de funcionamiento sean bioinformática (interfaces, redes, programación), eléctricos, industrial, instrumentación biomédica, sistema de salud, térmicos, o la combinación de cualquiera de ellos, pudiendo crear y operar tecnologías de los diferentes equipos biomédicos con  los que cuenta el establecimientos  de Ibagué.   Igualmente están en capacidad de realizar diseños electrónicos y/o planos, en caso de que se requiera fortalecer, proteger o modificar algún tipo de conexión en equipos y reparaciones.
1. Perfil de TÉCNICO Y/O TECNÓLOGO EN ELECTROMEDICINA / EQUIPOS BIOMEDICOS: Se requiere este perfil para el proceso ya que el personal Técnico se encuentra preparado para gestionar diseñar realizar, analizar, solucionar y supervisar actividades propias de los procesos realizados con equipos biomédicos y eléctricos. Cuenta con una formación teórico-práctica que lo capacita en el mantenimiento correctivo y posible adaptación de tecnologías a equipos y sistemas eléctricos. Igualmente, este tipo de perfil conoce de calibración y ajuste de condiciones o piezas para actualizar o ejecutar actualización de los equipos biomédicos.
1. Tiempo de experiencia: Se requiere un mínimo de tiempo en experiencia laboral con la finalidad de establecer  procesos de forma segura, garantizando que su ejecución y criterio frente al mantenimiento de alto costo solicitado en el área no superen su valor comercial en los repuestos, de tal forma que su experiencia sea a bienestar de la institución formando soluciones inmediatas al presentarse algún tipo de problema y/o falencia dentro de los plazos solicitados como entidad igualmente es importante resaltar el cumplimiento en contratos anteriores, la calidad, la experiencia dentro las mismas instituciones que manejen este tipo equipos para determinar su servicio y su excelencia de ejecución.
1. Tarjeta CONSEJO PROFESIONAL “CERTIFICACION”: Con esta clasificación los ingenieros acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 842 de 2003, los establece para ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en cualquiera de sus ramas en Colombia, se debe ostentar la Matrícula Profesional o Certificado de Inscripción Profesional. 
1. Tarjeta Copia “CERTIFICACION”: Con esta clasificación los ingenieros acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 842 de 2003, los establece para ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en cualquiera de sus ramas en Colombia, se debe ostentar la Matrícula Profesional o Certificado de Inscripción Profesional.
CERTIFICADOS DE CAPACITACION TECNICA: se requiere que el técnico o el tecnólogo demuestre certificación de la respectiva capacitación técnica de por lo menos del 50% de las marcas de los equipos que se relacionan en este proceso.

GARANTIA TECNICA

[bookmark: _Hlk133540215]El proponente junto con la oferta deberá anexar carta firmada por el representante legal que garantice las reparaciones realizadas a los equipos por un tiempo mínimo de Seis (06) meses EN MANO DE OBRA Y 03 MESES EN REPUESTOS INSTALADOS 

Este documento debe venir firmado por el proponente.
TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA
El oferente debe anexar carta firmada por el representante legal que el tiempo de respuesta en caso de mantenimiento correctivo no debe ser superior a 24 horas, contadas a partir del momento en que se reporte al contratista la novedad.  En caso de que el oferente no pueda realizar el mantenimiento y requiera retirar el equipo y/o accesorios del mismo, de las instalaciones por más de 24 horas, deberá ser autorizado por el supervisor de contrato, igualmente responderá en caso de pérdida, robo o daño que llegase a presentar durante el traslado.
Este documento debe venir firmado por el proponente.

NOTA: Todos los costos en que deba incurrir el oferente en el cumplimiento de su deber de garantía estarán a su cargo.
NOTA 2: LA GARANTÍA TÉCNICA Y EL TÉRMINO DE LA MISMA, DEBEN PRESENTARSE EN DOCUMENTO INDEPENDIENTE Y DEBEN SER SUSCRITAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

El OFERENTE 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX 
C.C. / NIT XXXXXXX
____________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL



























FORMULARIO N. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN

Ciudad y fecha:

Señores
MDN- DISAN-CENAC IBAGUÉ

Referencia: 

Presentación de propuesta PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. xx – MDN –DISAN–CENTRAL  ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC-IBAGUÉ – 202X

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, este (estos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en el PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. xx – MDN –DISAN–CENTRAL  ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC-IBAGUÉ –, convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENACIBAGUÉ, para la celebración de un contrato cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”en los términos prescritos en la invitación que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC IBAGUÉ.
Los especificaciones técnicas detalladas en la invitación “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción,servicio y unidad de medida.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:	

1. Que el oferente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación pública y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.
1. Que la oferta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al oferente que represento.
1. Que ni el representante legal o apoderado del oferente, ni el oferente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.
1. Que el oferente, en este caso (Indicación clara del oferente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al oferente, si son varias personas; si se tratara de un oferente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad oferente y su representante legal únicamente).
1. Que nuestra oferta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación pública y en la Ley. 
1. Que nos comprometemos a prestar al MDN –DISAN–CENTRAL  ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC-IBAGUÉ (unidad ejecutora) en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los servicios ofrecidos en la presente oferta, que corresponden a aquellos solicitados y en las condiciones requeridas a través de la presente carta de presentación.
1. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnica y legalemente las características de los servicios a prestar, obligándonos a asumir la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente oferta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los servicios que se prestaran en LA CIUDAD DE IBAGUE, en el caso de resultar adjudicataria nuestra oferta, cumple con todas y cada una de las exigencias.
1. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra oferta.
1. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
1. Manifestamos que ni el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – DISAN- CENAC IBAGUÉ, ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
1. Reconocemos que ni la invitación pública, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra oferta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.
1. Manifestamos y declaramos que nuestra oferta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL- DISAN – CENAC IBAGUÉ se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las ofertas, a sus agentes o asesores, a los demás oferentes o participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la oferta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).
1. Manifestamos bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público.
1. En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.
1. Los suscritos (Integrantes del oferente en el caso de oferente plural; nombre del oferente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de oferentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la oferta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la oferta, de la correspondiente adjudicación, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

Así mismo:

1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la oferta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y oferta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la  oferta propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la oferta.
2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN –DISAN–CENTRAL  ADMINISTRATIVA Y CONTABLE  -CENAC- IBAGUÉ , cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta oferta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.
3. Que la presente oferta consta de... (Número de folios de la oferta) folios distribuidos en (Número de fólderes en los que es presentada la oferta) fólderes.
4. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica. 
5. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en la invitación pública.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma del representante legal del oferente o apoderado)

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos



















FORMULARIO No. 02
BENEFICIARIO CUENTA SIIF
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC IBAGUÉ

CIUDAD________________________ 	FECHA________________________

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida/terminada en el sistema integrado de información financiera

                    Apertura _____                                        Cancelación_____

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (beneficiario)

Entidad o Beneficiario__________________________ NIT__________________

Dirección___________________________________Teléfono________________ Fax_____________ 
Departamento_________________Ciudad_____________Municipio__________

Correo Electrónico__________________________________________________

Denominación de la cuenta marque con X
                                                                        Corriente_________ 
                                                                         De ahorros_______

II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO

Entidad financiera__________________________			Código__________________                                                  
Sucursal_______________________			Código_______________ciudad________
Dirección______________________telefono____________fax______________
Número de la Cuenta_______________________________
(Adjuntar original de certificación bancaria)



__________________________________                                        
NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 







FORMULARIO N°.3
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente proyecto de pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN –DISAN–CENTRAL  ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC-IBAGUÉ, adelanta un Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. XXX-DISANEJC/CENACIBAGUE–2023  para la celebración de un contrato estatal para la prestación del servicio objeto del presente proceso contractual. 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del CENAC IBAGUÉ para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. XX – DISANEJC/CENACIBAGUE – 2023, aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.  EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,
1.1.  EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;
1.2.   EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso, de la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de:
a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del - CENAC IBAGUÉ, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta
b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del - CENAC IBAGUÉ durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
1.3.   EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. Xxx-DISANEJC/CENACIBAGUE – 2023

CLAUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o deberá realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyen los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, representantes, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados: 

	BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)



En caso de resultar favorecida su propuesta EL PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:  

	BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)



CLAUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la inivatacion del proceso de Selección de Mininma Cuantía, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).

EL PROPONENTE:
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el proponente o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de tratarse de un proponente plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación ‘gastos de funcionamiento’, siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US$1.000.oo).





































FORMULARIO N°. 04
VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA










OFERTAR SOBRE EL CUESTIONARIO - LA LISTA DE PRECIOS DEL SECOP II PARA CADA UNO DE LOS LOTES
































FORMULARIO N°. 05

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX.

PROPONENTE: _____________________________________________________
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:


	CLASE DE
DOCUMENTO
(CONTRATO,
FACTURA, CERTIFICACION…)
	OBJETO
	PLAZO DE EJECUCION 
	VALOR
	FECHA DE INICIO – FECHA DE TERMINACION 
	DIRECCIÓN Y TELÉFONO DE LA ENTIDAD O PERSONA CONTRATANTE

	
	
	
	
	
	



NOTA: ADJUNTAR 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.



Firma Representante Legal del proponente


Nombre: ________________________

Documento Identidad:


SOCIEDAD REPRESENTADA:















FORMULARIO N°. 6
PACTO DE INTEGRIDAD

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. xx – MDN –DISAN–CENTRAL  ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC-IBAGUÉ – 2023 CUYO OBJETO CORRESPONDE A “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ con el fin de: 

1. Procurar que se  diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes; 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;
3. Ganar la adjudicación del contrato;
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;
5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ.
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales; 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;
8. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera;

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:

1. Las empresas participantes y el MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:
a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ, sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y
b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ y la seriedad de los mismos.
Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ, también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato.
2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento  y se comprometen a tomar  las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes.
4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.
5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en la solicitud de oferta.
6. Con respecto a los pagos  relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.
b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. 
En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.
c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.

7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso  de contratación directa frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ, del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.
Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado. De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.
8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación,  los siguientes efectos jurídicos:
a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta  del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;
b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que  el Arbitro declare  el incumplimiento de los compromisos referidos, y a  asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal terminación.
c. Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. 
Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.
d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.

9. Adicionalmente, todos los jefes del MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.
10.  En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN- EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENAC IBAGUÉ podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.
11.  Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad.
En este marco, se comprometen a no utilizar, en  la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores.
12.  Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.
13.  Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.

______________________________________________________
(Nombre y firma  del proponente, representante legal o apoderado)
C.C. No.

Para constancia de lo anterior, se firman el presente documento en Ibagué - Tolima, a los XXXX días del mes d XXXXX
















FORMULARIO No.7
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN
_________________________________________________, identificado con _________________________________________ nacionalidad _________________________, con domicilio en la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX), actuando en nombre _________________________________________________ comprometo libre y espontáneamente, a: 
1. No publicar, revelar, entregar, informar, distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, la información o documentación clasificada como directa o indirectamente, la información o documentación clasificada como CONFIDENCIAL, SECRETA Y ULTRA SECRETA que llegase a conocer de la Institución durante la ejecución del contrato.

2. No publicar, revelar, entregar, informar, distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, la información o documentación sin clasificación especial, previa autorización del responsable del área respectiva.

3. No publicar, entregar, informar distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, información propia del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – DISAN- CENAC – IBAGUÉ de: la infraestructura, esquemas de seguridad, nombres y grados de personal militar o civil que labora o presta servicios para la entidad, que se llegase a conocer con ocasión de la ejecución del contrato.

4. Utilizar la información del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, cualquiera sea su clasificación, con fines exclusivos informativos y para desarrollo del contrato de prestación de servicios. Se compromete a utilizar todos los medios a su alcance, para garantizar la más estricta confidencialidad respecto de dicha información, y a advertir de dicho deber de confidencialidad y secreto a cualquier persona que por su relación con él, deba tener acceso a dicha información para el correcto cumplimiento de sus obligaciones.

5. Adoptar, respecto de la información del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, cualquiera sea su clasificación, las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad y no divulgación de la información conocida o entregada por el Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, teniendo presente que no debe ser menor al nivel de cuidado, que sea razonable necesario para evitar su perdida, robo o sustracción o utilización no autorizada.

[bookmark: OLE_LINK26][bookmark: OLE_LINK27]Atentamente,

Nombre: ________________________
Documento de identidad





FORMULARIO No. 08
“MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”

Yo 	, actuando en calidad de 		(persona natural OFERENTE  , o el representante legal, o apoderado), de 	, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el OFERENTE  , ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, no encontramos incursos por si no por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la

Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENESINCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO, Artículo 27. ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO).


EL OFERENTE: 	
(Nombre, número del documento de identificación y firma del OFERENTE  o su representante o apoderado)
NOTA 1: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras.













FORMULARIO No. 09
COMPROMISO ANTISOBORNO 
El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 

[bookmark: OLE_LINK11][bookmark: OLE_LINK12]Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CENAC IBAGUE, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
           antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 

_____________________________________                                                      
FIRMA                                                                                      		
C.C.
FORMULARIO No. 10
FACTORES DE DESEMPATE

ARTÍCULO 35. LEY 2069 DE 2020 FACTORES DE DESEMPATE

Yo, ___________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____________ expedida en ______________________, actuando en calidad de ___________  (Persona natural, representante legal), dándole cumplimiento al artículo 35  de la ley 2069 de 2020 mediante la presente, relaciono el listado de factores de desempate que  como proponente se acreditan y  se manifiesta en el siguiente cuadro: 

	ARTÍCULO 35. LEY 2069 DE 2020 FACTORES DE DESEMPATE
	COMO ACREDITAR EL CRITERIO
	MARQUE CON UNA X EN EL CRITERIO DE DESEMPATE QUE USTED CUMPLE COMO ESAL

	1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros
	Para la acreditación de este criterio se debe anexar  FORMULARIO No. 11 el oferente deberá anexar según corresponda:
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.
	

	2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.
	Para acreditar lo de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar se deberá aportar la medida de protección vigente impartida por el comisario de familia y a falta de este, por el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas, y copia de las planillas que soporten el pago a seguridad social de los últimos tres (3) meses, a la fecha de cierre del presente proceso o copia del documento que evidencie la relación laboral o contractual.
Y para las personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, debe aportar, la medida de protección vigente, y una certificación emitida por el Representante Legal o el contador o revisor fiscal en los casos que aplique, en donde se certifique la participación mayoritaria de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, a la fecha de cierre del proceso de selección.
Y para personas jurídicas en lo relacionado con la mujer cabeza de familia se deberá aportar declaración extra juicio ante notario en donde se certifique tal condición y certificación emitida por el Representante Legal o el contador o revisor fiscal en los casos que aplique, a la fecha de cierre del proceso de selección.
No obstante, la entidad verificará en el certificado de existencia y representación legal a fin de corroborar la participación de este grupo poblacional dentro de la persona jurídica, misma verificación que se hará a cada uno de los integrantes del proponente plural.
Para consorcio o uniones temporales cada uno de los integrantes que participe o participen mayoritariamente mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, o mujeres cabeza de familia, cada uno de los integrantes deberá aportar los documentos antes mencionados 
	

	3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
	La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.
Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.
Adjuntar cédula y la certificación de afiliación del personal en condición de discapacidad.
	

	4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.
	Certificación juramentada emitida por el Representante Legal o el contador o revisor fiscal en los casos que aplique, en donde se indique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente, número y porcentaje de vinculación de las personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, a la fecha de cierre del proceso de selección.
Copia de las planillas que soporten el pago a seguridad social de los últimos tres (3) meses a la fecha de cierre del presente proceso o copia del documento que evidencie la relación laboral o contractual  y de la cédula de ciudadanía de las personas mayores certificadas anteriormente.
	

	5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.
	Certificación juramentada emitida por el Representante Legal o el contador o revisor fiscal en los casos que aplique, en donde se indique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente, número y porcentaje de vinculación de la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, a la fecha de cierre del proceso de selección.
Copia de las planillas que soporten el pago a seguridad social de los últimos tres (3) meses a la fecha de cierre del presente proceso y de la cédula de ciudadanía de las personas certificadas anteriormente.
Aportar la certificación de caracterización y registro perteneciente al grupo poblacional ante alguna de las siguientes entidades que son las encargadas de la expedición de dicho documento; Ministerio del Interior, Ministerio de Cultura y Departamento Nacional de Estadísticas -DANE.
Para consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.
	

	6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.
	Para acreditar lo relacionado con personas en proceso de reintegración o reincorporación, deberán anexar certificación vigente expedida por la Agencia para la reincorporación y la normalización ARN.
Para consorcios y uniones temporales cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.
La entidad verificará el certificado de existencia y representación legal a fin de corroborar la participación de este grupo poblacional dentro de la persona jurídica, misma verificación que se hará a cada uno de los integrantes del proponente plural 
	

	7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
	Para la acreditación de este criterio se debe anexar los documentos indicados en los numerales 2 y 6.
Así mismo debe acreditar lo pertinente en el acuerdo privado de constitución del proponente plural y en el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica.
Los consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.

	

	8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.
	Nota: Para acreditar lo relacionado en este numeral, se debe aportar certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el contador público, según sea el caso, señalando la condición de Mipymes y su tamaño empresarial de conformidad con la Ley (número de trabajadores y Activos totales en salarios mínimos mensuales legales vigentes), o indicando si es de cooperativas o de asociaciones mutuales según corresponda. 
Los consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.
	

	9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.
	Para acreditar lo relacionado en este numeral, se debe aportar certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el contador público, según sea el caso, señalando la condición de cooperativas o de asociaciones mutuales según corresponda.
Los consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.

	

	10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural .
	Nota: Para acreditar lo relacionado a este numeral, se debe adjuntar los siguientes documentos:

Copia de los estados financieros o la información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior suscritos por el Revisor Fiscal o contador público según corresponda.
Certificación expedida por el revisor fiscal y/o contador público según el caso, en donde indique el porcentaje total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del proponente.
Así mismo debe acreditar lo pertinente en el acuerdo privado de constitución del proponente plural.
Los consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.
	

	11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.
	Nota: Para acreditar lo relacionado con este numeral, se debe adjuntar la siguiente documentación:
Copia del certificado del registro de las sociedades BIC, expedido por la Cámara de Comercio con una fecha de expedición no superior a 30 días a la fecha del cierre del proceso de selección.
Certificación expedida por el Representante Legal, revisor fiscal y/o contador público según el caso en donde se acredite el tamaño de la empresa, el valor de los ingresos por actividad ordinarias a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior o los obtenidos durante el tiempo de su operación.
Para las personas naturales la certificación debe ser expedida por estas.
Para las personas jurídicas la certificación debe ser expedida por el representante legal o el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo.
Así mismo debe acreditar lo pertinente en el acuerdo privado de constitución del proponente plural.
Los consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos anteriormente descritos.
	

	12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.
	
N/A
	
N/A



NOTA 1: Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el proponente debe allegar la fotocopia de: 
1. Cédula de ciudadanía, 
2. La tarjeta profesional  
3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como contador.

NOTA 2: El proponente deberá aportar junto con su propuesta inicial, para efectos de la acreditación y determinación del factor al que aplique, el “FORMATO CRITERIOS DE DESEMPATE” debidamente diligenciado y suscrito, incluyéndolo en su oferta mediante la plataforma SECOP II.
LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME A LO QUE SE ACREDITE, DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.
LOS CRITERIOS DE DESEMPATE NO SON SUBSANABLES. DEBERÁN ALLEGAR LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ACREDITAR DICHA PONDERACIÓN. 

Dada a los _______ días del mes de ________________ de 2023.


---------------------------------------------------------------
FIRMA
(Persona natural, representante legal o revisor fiscal)
C.C No. 

FORMULARIO No. 11-  INDUSTRIA NACIONAL

[Número del Proceso de Contratación]

FORMULARIO No 11A  PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros]
 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de contratación” 

Objeto: 

[Incluir objeto del proceso de contratación]

Estimados señores:
En mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

Considerando que en aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes colombianos relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal otorgará el puntaje de que trata el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que vincule el porcentaje mínimo de personal colombiano establecido por la Entidad Estatal, que en todo caso no podrá ser inferior al cuarenta por ciento (40 %) del total de personal asociado al cumplimiento del contrato, aplicando la definición de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 680 del 22 de junio de 2021.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario vincularé para la ejecución del contrato un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos de al menos el cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato, establecidos por la Entidad Estatal en la invitación pública.

Atentamente,

Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C. 	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________

____________________________________________
[Firma del Proponente o de su representante legal]

Nota: junto con el FORMULARIO No. 11 el oferente deberá anexar según corresponda:

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.












ESPACIO EN BLANCO










FORMULARIO No 11B  – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacional o extranjero con trato nacional. Únicamente lo diligenciarán los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.] 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 
 
 REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de contratación” 

Objeto: 

[Incluir objeto del proceso de contratación]

Estimados señores: 
en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante la ejecución del contrato personal de origen colombiano. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano establecido por la entidad para la ejecución del contrato. 

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la entrega de alguno de los documentos previstos en el estudio previo. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 
Atentamente,

Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C. 	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________



FORMULARIO No. 12  -
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
[bookmark: OLE_LINK3]CENAC IBAGUE
Ciudad.

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por  alo siguiente: 

La CENAC IBAGUE actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

	Finalidad
	Autoriza

	
	SÍ
	NO

	Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera,  Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.
	
	



Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Derechos del titular: Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes: 

Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. 
Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos. 

Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 

Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por la CENAC IBAGUE o través del ítem mensajes de la plataforma SECOP II.
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.

Nombre: 
Firma: 
Identificación: 
Fecha: 











ESPACIO EN BLANCO










FORMULARIO 13.- FORMATOS ACREDITACION FACTORES DE DESEMPATE


FORMULARIO No. 13A  - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda




FORMULARIO 13B - VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Estimados señores:
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

_______________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]





FORMULARIO 13C - (EMPLEADOR – PROPONENTE)
VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
.

Estimados señores:
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación: 

	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión

	
	


[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales] 
	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del proponente plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del proponente plural

	
	


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
______________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural]







FORMULARO 13D  - (TRABAJADOR)
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Estimados señores:
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


________________________________________
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]




FORMULARIO 13E  - VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
Estimados señores:

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que:
El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de trabajadores vinculados a la nómina].

En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas].
	Nombre completo  
	Número de identificación

	
	







Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__
________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 








FORMULARIO 13F - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA O INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.


Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]











FORMULARIO 13G
- PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
	Identificación de las madres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	


Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]









FORMULARIO 13H - ACREDITACIÓN MIPYME

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.


Estimados señores:

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

__________________________________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]


[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]




FORMULARIO 13I  - PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES

Ibagué – Tolima, (fecha)

Señores:
CENAC IBAGUE 
Ciudad.

REFERENCIA: Proceso de Contratación N° XXXX-2023-XXXX, cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.


Estimados señores:

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

_________________________               _________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]
_________________________              _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]
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CONTINUACIÓN 


ANEXOS Y 


FORMULARIOS


  


DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA 


No 


175


-


DISANEJC/CENACIBAGUE


-


2023, CUYO


 


OBJETO


 


ES “


CONTRATAR 


LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 


MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL 


ESTABLECIMIENTO SANIDAD 


MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, LOTE 


N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA 


LA VIGENCIA 2023”


       


 


 


 


Calle 12 N° 8


-


122 Instalaciones Quinta División 


–


 


Ancón 


 


Correo 


Email: 


cenaciba@buzonejercito.mil.co


 


 


 


ANEXO 01


 


DATOS DEL PROCESO


 


 


Objeto:


 


“


CONTRATAR 


LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, 


CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO 


SANIDAD 


MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL, 


LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y 


LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023


”


 


Presup


uesto


 


asignad


o


 


Mediante Decreto 2590 de 2022, se liquida el Presupu


esto General de la Nación para la 


VIGENCIA FISCAL 2023, 


se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. La 


distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN


-


Ejército Nacional, 


fue realizada por la Jefatura 


Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las 


necesidades previamente establecidas.


 


El presupuesto oficial asignado para del presente proceso es de 


TREINTA Y TRES MILLONES 


DE PESOS MCTE ($33.000


.000,00)


 


respaldado bajo el Certificado de Dispon


ibilidad 


Presupuestal


 


(CDP) No. 9923


 


del 2


8


 


de 


mayo


 


de 2023.


 


Los recursos fueron situados bajo 


apropiación por el rubro 


No. A


-


02


-


02


-


02


-


008


-


007


 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 


REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOSDE CONSTRUCCIÓN), 10 CS


F


 


dicho 


concepto pre


supuestal fue verificado en el CATALOGO RUBROS PRESUPUESTALES GASTOS 


GENERALES ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS emitido por el MINISTERIO DE 


DEFENSA.


 


DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 


 


 


 


ARTICULO 


PRESUPUESTAL


 


RUBRO


 


RECURSO


 


VALOR MENSUAL


 


VALOR


 


 


 


 


LOTE N°1  EQUIPO


 


DE RX CONVENCIONAL


 


$13.000.000,00


 


LOTE N°2 AUTOCLAVE ALTA 


TEMPERATURA


 


$10.000.000,00


 


LOTE N°3 MICROSCOPIO QUIRUGICO


 


$8.000.000,00


 


 


 


 


LOTE N°4  AUDIOMETRO


 


$2.000.000,00


 


VALOR TOTAL


 


$33.000.000,00


 


 


CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  


-


CDP


-
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Objeto:  “ CONTRATAR  LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO,  CORRECTIVO Y CALIBRACION  DE LOS EQUIPOS BIOMEDICOS DEL ESTABLECIMIENTO  SANIDAD  MILITAR DE IBAGUE BASPC06, LOTE No. 01 EQUIPO DE RX CONVENCIONAL,  LOTE N°2 AUTOCALVE ALTA TEMPERATURA, LOTE N°3  MICROSCOPIO QUIRURGICO Y  LOTE N°4 AUDIOMETRO, PARA LA VIGENCIA 2023 ”  

Presup uesto   asignad o  Mediante Decreto 2590 de 2022, se liquida el Presupu esto General de la Nación para la  VIGENCIA FISCAL 2023,  se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. La  distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN - Ejército Nacional,  fue realizada por la Jefatura  Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las  necesidades previamente establecidas.   El presupuesto oficial asignado para del presente proceso es de  TREINTA Y TRES MILLONES  DE PESOS MCTE ($33.000 .000,00)   respaldado bajo el Certificado de Dispon ibilidad  Presupuestal   (CDP) No. 9923   del 2 8   de  mayo   de 2023.   Los recursos fueron situados bajo  apropiación por el rubro  No. A - 02 - 02 - 02 - 008 - 007   SERVICIO DE MANTENIMIENTO,  REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOSDE CONSTRUCCIÓN), 10 CS F   dicho  concepto pre supuestal fue verificado en el CATALOGO RUBROS PRESUPUESTALES GASTOS  GENERALES ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS emitido por el MINISTERIO DE  DEFENSA.   DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL       

ARTICULO  PRESUPUESTAL  RUBRO  RECURSO  VALOR MENSUAL  VALOR  

   LOTE N°1  EQUIPO   DE RX CONVENCIONAL  $13.000.000,00  

LOTE N°2 AUTOCLAVE ALTA  TEMPERATURA  $10.000.000,00  

LOTE N°3 MICROSCOPIO QUIRUGICO  $8.000.000,00  

   LOTE N°4  AUDIOMETRO  $2.000.000,00  

VALOR TOTAL  $33.000.000,00  

  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL   - CDP -  

